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VALOR AGREGADO. LA ENAJENACIÓN DE LA MEZCLA DE CAFÉ EN POLVO TRIBUTA CONFORME A LA TASA 
DEL 0% DEL IMPUESTO RELATIVO, POR NO ESTAR PREPARADA PARA SU CONSUMO. 

  

  

Del catálogo de bienes cuya enajenación está sujeta a la tasa del 0% del impuesto al valor agregado, se encuentran los 
destinados a la alimentación, de conformidad con el artículo 2o.-A, fracción I, inciso b), de la ley de dicha contribución; sin 
embargo, del último párrafo de esa fracción se advierte que la enajenación de alimentos preparados para su consumo no 
se grava conforme a dicha tasa, sino que le resulta aplicable la general del 16% o del 11%, según la zona, con 
independencia de que el consumo se lleve a cabo o no en el lugar de la enajenación, pues esto es irrelevante para la 
norma. Así, los alimentos "preparados para su consumo" son aquellos que están dispuestos o hechos para ser ingeridos, 



conforme a la interpretación gramatical y aplicando la semántica jurídica al enunciado normativo, sin ninguna intervención 
por el adquirente. De manera que una acepción razonable de un alimento "preparado para su consumo" indica, conforme 
a la sana razón, que se trata de aquel que no requiere de proceso adicional alguno para consumirse; de ahí que la 
circunstancia de agregar un líquido a una mezcla en polvo, por simple o fácil que pueda ser, resulta determinante para 
convertirlo en el producto final, pues con ese acto se transforma radicalmente y cambia su composición de un sólido a un 
líquido, o sea, de un producto que habitualmente no sería comprado para ser ingerido en su estado original, a otro que 
suele ser de consumo habitual y por eso se enajena. Entonces, no es suficiente ni determinante que se haya tenido que 
someter un producto a cierto proceso para convertirlo en una mezcla en polvo y que con ello le haya agregado un valor al 
bien inicial, pues conforme a la literalidad de la norma, ello no es lo que colma la hipótesis para que se pague la tasa del 
16%, sino que es necesario que el producto se encuentre apto para el consumo sin necesidad de algún proceso 
adicional. Por tanto, la enajenación de la mezcla de café en polvo tributa conforme a la tasa del 0% del impuesto relativo, 
por no estar preparada para su consumo. 

  

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER 
CIRCUITO. 

  

Amparo directo 449/2014. 9 de febrero de 2015. Mayoría de votos. Disidente: Hugo Sahuer Hernández. Ponente: 
Víctorino Rojas Rivera. Secretario: Francisco Javier López Ávila. 

  

Esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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RECIBOS DE HONORARIOS MÉDICOS Y DENTALES. SI LA AUTORIDAD DEMANDADA EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SOSTIENE QUE EL CONTRIBUYENTE SE CONDUJO CON DOLO O FALSEDAD 
AL PRESENTARLOS PARA DEDUCIR EL PAGO CORRESPONDIENTE, A ELLA CORRESPONDE PROBAR ESE 
HECHO. 

  

Conforme al criterio normativo de interpretación 77/2010/ISR, emitido por el Servicio de Administración Tributaria -
obligatorio para la autoridad hacendaria- las áreas de ese órgano encargadas de recibir y analizar la documentación 
comprobatoria con la cual los contribuyentes pretendan deducir los pagos por concepto de honorarios médicos y 
dentales, considerarán que se cumple con el requisito establecido en el artículo 240, último párrafo, del Reglamento de la 



Ley del Impuesto sobre la Renta, cuando en aquélla se plasmen los elementos de convicción con que cuente el particular 
para acreditar la calidad del prestador de servicios, y que pueden ser, entre otros: I. Cuando en la descripción del servicio 
que se ampara se manifieste que se trata de una consulta médica, dental o cualquier otro término similar; y, II. Que quien 
expide el comprobante se ostente como profesional médico o cirujano dentista. Por tanto, si la autoridad demandada en 
el juicio contencioso administrativo sostiene que el contribuyente se condujo con dolo o falsedad al presentar los recibos 
de honorarios correspondientes, a ella compete probar ese hecho, pues es quien cuenta con los elementos necesarios 
para acreditarlo, al encontrarse en aptitud de recabar información en las diferentes instituciones gubernamentales, con la 
finalidad de saber si las personas mencionadas en aquellos documentos efectivamente tienen el carácter de médicos o 
cirujanos dentistas. 

  

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER 
CIRCUITO. 

  

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 48/2014. Secretario de Hacienda y 
Crédito Público y otras. 12 de febrero de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Hugo Sahuer Hernández. Secretaria: 
Minerva Gutiérrez Pérez. 

  

Esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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CRITERIOS NORMATIVOS DE INTERPRETACIÓN EMITIDOS POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA. SU INAPLICACIÓN POR LAS AUTORIDADES DE ESE ÓRGANO, DEMANDADAS EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, TIENE COMO CONSECUENCIA QUE INCURRAN EN RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA, POLÍTICA O CIVIL. 

  

Si el Servicio de Administración Tributaria emite un criterio normativo de interpretación, por ejemplo, para calificar la 
procedencia de las deducciones sustentadas en recibos de honorarios, las autoridades de ese órgano demandadas en el 



juicio contencioso administrativo, como es el caso de los administradores locales jurídicos -en cuanto agentes del Estado- 
están obligadas a aplicarlo y, consecuentemente, a ser ejemplo de su observancia, así como a garantizar el pleno goce y 
disfrute de los derechos fundamentales de los gobernados, so pena de incurrir en responsabilidad administrativa, política 
o civil. 

  

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER 
CIRCUITO. 

  

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 48/2014. Secretario de Hacienda y 
Crédito Público y otras. 12 de febrero de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Hugo Sahuer Hernández. Secretaria: 
Minerva Gutiérrez Pérez. 

  

Esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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CRÉDITOS DETERMINADOS CONFORME AL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN. EN LA HIPÓTESIS DE CONOCERSE DE MANERA FEHACIENTE LA CANTIDAD A LA QUE ES 
APLICABLE LA TASA O CUOTA CORRESPONDIENTE, LA COMPETENCIA MATERIAL RECAE EN LAS 
ADMINISTRACIONES LOCALES DE AUDITORÍA FISCAL, EN APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN 
PRO HOMINE. 

  

El artículo 41, fracción II, del Código Fiscal de la Federación establece el procedimiento para que las autoridades fiscales 
exijan a las personas obligadas a presentar declaraciones, avisos y demás documentos, que den cumplimiento a ese 
deber en el supuesto de no haberlo hecho dentro de los plazos señalados en las disposiciones relativas. Al efecto regula 
de manera independiente dos supuestos: a) si la declaración omitida es relativa a contribuciones periódicas para el pago 
de contribuciones, puede hacerse efectiva una cantidad igual al monto mayor que hubiera determinado a su cargo el 
contribuyente en cualquiera de las seis últimas declaraciones de la contribución de que se trate; y, b) si la omisión es 
relativa a una declaración de las que se conozca de manera fehaciente la cantidad a la que le es aplicable la tasa o cuota 
respectiva, podrá hacerse efectiva al contribuyente una cantidad igual a la contribución que a éste corresponda 
determinar. En ese sentido, en términos de los artículos 17, fracción XXXIV y 19, apartado A, fracción I, del Reglamento 
Interior del Servicio de Administración Tributaria, compete a las Administraciones Locales de Auditoría Fiscal ejercer la 
facultad de "determinar conforme al artículo 41 del Código Fiscal de la Federación, una cantidad igual a la determinada 



en la última o en cualquiera de las seis últimas declaraciones de que se trate o a la que resulte determinada por la 
autoridad"; mientras que los preceptos 14, fracción XL y 16 del propio reglamento disponen que las Administraciones 
Locales de Servicios al Contribuyente pueden "hacer efectiva una cantidad igual a la determinada en la última o en 
cualquiera de las seis últimas declaraciones de que se trate o a la que resulte determinada por la autoridad". A pesar de 
la destacada similitud en su texto, la única de esas porciones normativas que hace una remisión expresa al artículo 41 del 
código tributario federal, es la relativa a las Administraciones Locales de Auditoría Fiscal. De ahí que se estime que no 
deben interpretarse en el sentido de que otorgan facultades para determinar créditos de manera indistinta a cualquiera de 
las mencionadas administraciones y en cualquiera de las hipótesis que prevé esa norma legal, sino que, a fin de 
privilegiar la seguridad jurídica de los destinatarios de esas disposiciones, ha de considerarse que únicamente la fracción 
que de manera expresa remite al artículo 41 es la que otorga la facultad para determinar créditos en todos los supuestos 
que éste prevé. Esta interpretación es la que se estima favorece de manera más amplia al gobernado, al proporcionarle 
seguridad jurídica ante una descripción normativa incierta, y le permite saber con exactitud cuál es la autoridad que 
cuenta con la facultad relativa, con lo que se cumple con la obligación emanada del artículo 1o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, de analizar el contenido y alcance de las prerrogativas fundamentales a partir del 
principio pro personae o pro homine. Consecuentemente, la facultad de determinar créditos fiscales en el supuesto de 
que se conozca de manera fehaciente la cantidad a la que es aplicable la tasa o cuota correspondiente, a partir de la 
información que proporcionen instituciones financieras respecto de depósitos en efectivo en cuentas del contribuyente, 
corresponde a las Administraciones Locales de Auditoría Fiscal, por lo que las de Servicios al Contribuyente carecen de 
competencia material en esa hipótesis, por tener únicamente la atribución de hacer efectiva una cantidad igual a la 
determinada en la última o en cualquiera de las seis últimas declaraciones de que se trate. 

  

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 

  

Amparo directo 477/2014. 8 de julio de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Diógenes Cruz Figueroa. Secretario: 
Salvador Alejandro Lobato Rodríguez. 

  



Esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 

  

  
 


